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 Acuerdo o contrato de compra 

venta de títulos mediante el 

cual el comprador adquiere la 

obligación de transferir 

nuevamente al vendedor inicial 

la propiedad de los títulos, 

dentro de un plazo de 2 a 45 

días y bajo las condiciones 

fijadas de antemano en el 

negocio inicial. 

 

   

  

 Es un contrato mediante el cual una 

persona física o moral, nacional o 

extranjera; afecta ciertos bienes o 

derechos para un fin lícito y 

determinado, en beneficio propio o de 

un tercero, encomendando la 

realización de dicho fin a una 

institución fiduciaria. 

Una operación mercantil mediante la cual 

una persona -física o moral- llamada 

fideicomitente, destina ciertos bienes a la 

realización de un fin lícito determinado, 

encomendando ésta a una Institución de 

Crédito (Art. 381 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito) 

Tarjetas de crédito: fideicomisos, el reporto, fianzas y factoraje,  

FUENTE: Trejo-García, J. C., Ríos-Bolívar, H., & Martínez-García, M. Á. (2016). Análisis de la administración del riesgo crediticio en 

El Reporto es considerado 

como un contrato bursátil 

típico. 

La reglamentación 

bancaria lo define 



 

 

 

 


